
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Catorce (14) de Diciembre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00445.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho  y  en  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la apoderada judicial  de la
parte  demandante  el  23  de  noviembre  pasado  (derivado  No.  43  del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Por secretaría y previa revisión del expediente digital y de la plataforma web
de  depósitos  judiciales,  suminístrese  la  información  requerida  por  la
Abogada que representa a la sociedad demandante, acorde a lo solicitado en
el memorial que milita a folio precedente del compaginario (derivado No. 43
del expediente digital).-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  220, hoy  15  de  diciembre  de  2022. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.


